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Fll Inlorme N,, 404-2020-540_t-tps fACN^ S.A. dc t¡cha l1 de nr¡yo ¡lcl 2020, cnriridopor la l)i'isión de Rccursos Ilunranos y ct Acr¿ No 0l-2020-CSST ..Acla de Sesiónt{rrord rnt|¡ r,¡ 
_.dcl 

{:onlrre d( ¡lsundrd y Snlud cn el tiabajo dc ln ¡nti¿"i-p."",r¡o* ¿"¡erv¡cros |-r's-IALNA dc fe(h;i l5 de mayo de 2020, sobre -pl,AN pAR,{ VIC .ANCIA.pREVTNC¡óN y coNTIroL Drr covrD 19 r-rN Er. l.tu\¡AJO r)E r.,r iniro,qi
PRDSTADORA DB S¡.]RVICIOS F]PS- I'ACNA":

Que. los articulos 7. y 9,,de ta Consritucióo política dc¡ peú esrableccn que lodos ricnen
erecho a la prolccción de su salüd. dcl medio familiar y de la comunidad, y que el Fstado
etem¡na la política naciona¡ de sa¡ud. correspondiendo al podcr Ljecurivo normai y supcrr i"or

su aplicación, siendo rcsponsable de djseñarla y conducirla en forma plural¡, desccntralizáda para
lhcililar a todos el acccso equilalivo a los servicios de salu<j:

Quc, los numerales I y ll del tilulo Preliminar de la Le] N. 2ó8,12, Ley Ceneral dc Salud,
disponen qLrc la salud es condición indispcnsable del desarrollo hunrano y mcdio fundantental
para alcanzal cl bicnestar individual y colectivo, y que la p¡otección de l¿ salud cs de lnterés

f.. ,. público; 0or lo tanto, cs rcsponsabilidad det ¡rslado fegularla. vigilarla y promovcrta¡

I 't,
\ li Qug. el aftículo l2:l" dc h citada Lcy señala que el Mjnisrcrio (lc Salüd es ta Autofldad de
I -,/fsalud d9lnivcl nasional. Co¡no organismo del podcr Ejecutivo, riene a su carSo la tirrrnulacii¡n,
l¿ ,l¡I9¡ó', ) lc\¡ion Llc la polrtrca de salud y ac1úa co¡no la máxima autoridad nofl¡ariva cn

Ir¿lcrrn rl! .rl(|d:

Que, mediante cl l)ccrck) Suprenro Ni 008-2020 SA se declara en Fjncrs€¡rcia Sarilaria ¡
nivcl nacional por el plazo de noventa (90) dia\ c¡lcndariü.,lrttando nledid¡Jde Fevcncron y
conlrol del COVID-19 y posteriomlente, medianle Decfeto Suprcmo N. 044-2020-pCM, Decreto
Suprcmo que declara Estado de Emergencia Nacional por las grav€s circunsrancias qüe afectan la
ida de la Nación a coDsecuencia dcl brote del COVID-19, sus prcc¡sioncs y ¡rodificacn¡¡es. sc

lara el Irstado de Emcrgencia Nacional por cl plazo de quince (15) días ca¡endario, y sc
el ais¡ami€nto social obligatorio (cuarentena), por las llraves circunstancias que afectan la

dc la Nación a oonsecuencia del brote dcl COVID-I9. lo cual cs pronogado por los l]ecretos
pfemos N" 051-2020-PCM, Decreto Supremo N. 0ó4-2020-t,CtM y Decrero Suprcmo N" 083

2020-P(lM. cslc ú¡timo disponiendo cl Estado de hmerseDcia Nac¡o¡at hasra el 24 de mayo de
2020:

Quc. mcdiantc Rcsolución Minisierial N.239 2020-MtNSA. se aDrueba lo\ ,,Lineamienros

para la ligilanoia de Ia salud de los trabajadores con fiesgo a la cxposición a COVID-Ig'. cn
adelarte los l.ineamientos. que tienen como objefivos especificos establecer linc¿mientos par¡ la
vigilancia. preve ción y control dc la salrd de bs tr¿bajadores que realizan actividades durantc la
parde¡ria COVID-Ig, para el repfeso y reincorporacií al trabaF. y garanrizar ta sostedbilidad
dc las rnedidas de vigilancia. prevención y controt adopradas para evilar la transnrisibilid¿d del
( u\ lD 19.

Quc. cl numeral 6.1.14
y Conlrol dc COVID-I9 en

de los Lineamienlos, deline al "Plan para la Vigilanci4 Prevención
cl T¡abajo', como el documerto quc conticñe las medidas quc se
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i:*:iJi:[1f:j:;flffí,:;:::l,i:.H::f];;:":ou'o ,e cn c,,ugar dc lrabaio, e, cua¡

Que, asimismo. el numeral 7.1 de los Lineanicrtos, establece que p¡cviro al i¡ricio dclaborcs. lodo empleador cstá en la ob¡isacrcemp¡eador csta en la ob¡igación de ¡nplenrcnlar medidas para garantizaf la
seguridad ] salud er el trabajo. cu)'a finalid¿d es csencial¡enle ucvcnlir., 

" 
;;,. .;;.",, ,.""r.c( L'scn\t¡trncntc ptl\cnrj!a: \ que cn todo (.ntro

li|i.| I 'f'é" 
del se¡.¡icio d:.."qyl9i! y sarud ijn el t,"r,u¡,, 

"" "r,úo.u-.¡ 
.;r,iun p,* rn

igilancia, Prcvención y Conrrol de COVID l9 eo el frabajo..yrsx¿,'L,dj.cvc.e¡o¡yLonrroroe!-Lrv¡u lveoet tmbajo'.elnisrroqucdcbeserrenriridoal
Comité de Seguridad y Salud en el 'liabaio o el supcrvisor dc Seguridadv Salud co el TrabaioSeguridad y Salud cn el Trabajo
según conesponLh.¡ara \u aprobacion. ¡ cn la Segunda Disposición Cómptenrcnrarta de losI rc¿rnrenros. se drsp¡)nc que to\ en)llendorcs deben aprobar c implcmcnlar el ..plan para la
Vigilancia. Prevenc¡ón y ('onlrol de COVTD-19 cn cl Trabaio'.. a fin de protcger la seguridad )salud dc lo5 trabaiadorcs á su carso

Que, mcdiante Decreto Suprenro N.081 2020-pCM- Dccreto qLre pronoga et Ftslado dc
fetencia Nacio¡al por las graves circunstancias que af¿ctan la vi¿a ¿c la Nacion a

secuencia del C()VID l9 y estab¡ece otras disposiciones, en su Articulo g cstablecc cuales son
las p€rsonas en grupo de riesllo para COV¡D - 19.

- Que, la Ley N' 29783. l.ey de Seguridad y Salud en el Trabaio. riene como objcro
promovcr una cultura de prevención cle riesgos laborales en el país; para cllo. cuenta con el d€ber
de prevención de los empleadores. el rol de fiscali,¿ación y conttol del [stado y l¿ paÍicipación de
los trabajádores y sus or!:anizaciones sindica¡cs, quicnes, a lravés del diálogo social velan por la
pro¡roción. difüsión )' curnplimiento de la normativa sobre la maleria:

Que. según el Principiodc Prcvención prcvislo en el articulo I del Iítulo prcliminaroe ra
prcci Ley. El enpleador garant¡zú, ¿n ¿l L:entro ¿¿ traba¡o. el esÍableci¡fiiento de tt¡¡ n¡¿tliot

i(.it)tut qu( pr.'t¿Jdn la yidd, ld sdlud y- el hienestdr d( lt).\ truboju¿orcs, ¡ de aquctkn que,
t¿ni¿n¿¡) r,ín(ulo hbuftI, prestan senícios o se u&entru d¿ntro del úmbito dd cenÍrc dc

plan 'Plan para la Vigilanci¿, Prevención y Co trol de COVID-I9 en el Trabaio de la ltDridad
ra de Servicios IPS-'I'ACNA". ct¿cfi¡ado acorde al Rcsolución Minisrerial No 219 2020

lahorcs. l)ehe r:onsi¿¿rur /u( bre! :io. ial¿s, laborales y bíotógicos. diJereru:iados en lunriún del
scxo, incofpordndo la dim¿nsiór de g¿n¿ro ¿n lo ewl ación y prcrención de los riesgor en lu

Que, con Info|rne N' 404-2020-540 EPS l ACNA S.A. dc t¿cha t4 dc mayo del 2020, la
I)ivisión dc Rccursos Hunranos, eleva al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo la propucsra

IAcr¡ 9l\4fNSA y al Decrelo Supremo N" 083 2020-PCM.

¿¡.1. Que. mcdianrc AL,r N {)l-7{,)0-( s\T
S.,..Srlud en el lr¡baio de la Inlrdad Prc.t Jur:r

Vigilancia, Prevención. v Cont¡ol de la Salud
COVIDI9 dc la EPS TACNA S.^.";

de fecha 15 de mayo el Co¡nité de Segurid¿d y
de Scrvicios LPS-TACNA aproM el "Plan de
dc los llabaiadorcs con riesgo dc crposición a

'( Que, eslaDdo conlefidas las lacLrll¿des del Cerente Ceneral de dictar y emitir rcsoluciones
de acuerdo al ¡ranual dc organización y lirnciones, y con el VoBo de la Gerencra clc
AtJministración y Finanzas, la Oficina de Planeamicnlo. y la Olionra dlr Ascsoria Legal

SE RTSUf,LVf:

ARTICULO PRIMPRO.- OFICIAI,IZAR LA APROBACION del "PLAN IARA
VI(iII-ANCIA. PRF,VLNCION Y CONTI{OL DE COVID.Ig EN EL TRA¡AJO DE LA
flNl ll)At) PRFIS¡ADORA DE SERVICIOS EPS TACNA", aprobado por el Comiré de
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Se8uridad y Salud en el I rabajo de la Enridad medianre Acta de Reunión Extraordinaria N.001
020 - CSST, que en Anexo tor¡na parte integrante de la presente Resolución

ARTÍCULO SEGUNDO.- pONf,R EN CONOCIMIENTO de las gerencias en linea
de ¡a Institución y las.¡efaturas así como a todo el personal en la forma de lev.

ARTiCULO Tf,RCERO DISPONER a la División d€ RecuNos l{umanos. la
imp¡emenración dct "PLAN PARA VIctLANCIA, pREVENCIóN y CONTROL DE COVID_
l9 EN lll TRIBAJO DE LA ENTIDAD PRES IADORA DE SERVICIOS EpS TACNA,, <te

a su competencia y lünciones establccidas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER a la División dc Recu¡sos Hümanos ra
ión de la presente Resolució¡ cn el Porlal Institucional del Ministerio de Salud.

Rf, GISTRDSE, COMI]NIQUf, Sf, Y PUBLIQUESE.

Itrg. JUAN
GERENTE CINf,RAL

fPS TACNA S.A.

f.c
-s,'r 
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